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Lora, l5 de Junio 2019.-

DECR.ETO N' IMS.- /

vlsTos:

u¡iversidad Academia de Humanismo cristiano y t" ,. 
","tiil:i*'"j?T§j"t:ffi*Transforma 2018 celebrado con fecha 0E/05/2019; Memoñindum 082-2019 de Asesor Juídico de

14106/2019 por elcual solicita la dicración del decrero; y, en uso en lo dispueslo en el An. l2o
y las facultades que me confiere el A¡t.63 ambos de la ley 18.695, Org¡inica Consritucional
de Municipalidades.

DECRETO:

l.- APRUEBASE el Convenio
i¡dividualiz¿do en los vistos por el cual con la publicación de las Bases del Concurso Interescola¡
de lniciativas Juve¡iles Ciudadanas de Transformación de Realidades Transforma 201g, se pretende
incentivar a los y las estudia¡ies secundarios para que se involucren con sus comunidades locales,
sus expresiones y problemáticas, a través de la creación y desanollo de proyectos que contribuyan a
mejorar la calidad de vida de sus habitanle5.

2.- Para todos los efectos legales, los
documenlos individualizados en los vistos se entendeán formar pate del decreto.-
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corvDrro DE FrEcu"r"n ,nryx:Tr:HDAD acADEurA DE Hurf,ANrauo

Y

ILUSTR"E MUNICIPAIIDAD DE LOfA

COITCURAO TRATSTORMA 2O1A

En Santiago de Chite, a 8 de rnayo de 2019, coñparecen don FAE¡AN G,OXZALfrZ

C^LDERó!§, chilcno, solterc, protesor, cédula nacional de identidad y Rol único
Tributaiio númem , Rector subroga¡te J, rep¡eseritante legát de la
ülIfyER§IDAD ACADEUIA Dt ¡iUItrAñISMO CR¡ATtAttO, Rol único Tributa¡io
núelfo     

ambos dooiciliádos cn Ricerdo Matte Pé¡ez 0251, Cornuna de providencia, ciudad
de Santiago, Región Metropolitaria, er¡ adelante indistintame¡te rLA

UI|MR§¡DAD' o "UASC", y la ¡LUSTRE MU}{ICIPAIIDAD DE ,OTA, persoDa

juridica de Derectro Público, Rut 69.t51.3O0-9 rep¡es.ntada por su Alcalde don

AURIC¡O CIAR¡EL VELA§QTJZZ VTLBXZ/A§LA, chilelro, Técnico dc Nivel

Superior en Admi¡ristraciór¡ de Emp¡esas ry.rnes, cásado, cédula nacionai de

ideatidad núr¡ero , embos cot, domicilio en calle Ped¡o Aguirre Cerda

N" 3O2, Comuna de l,ota, Región del Bio Bio, en adela¡1e indistintamentc "LA
ü¡r¡fIClpA¡D¡DAD', quienes exponen que han convenido en celebrar el siguicnte

convenio, en virrud del col{cuR§o II{TERESCoLAR DE ¡I$cIATIvAa
Jt,vEI{tLE§, c¡I,DADA¡{A§ DE fRAT§FoRMActóN DE REALIDADEa

TRAIi§rORüA, AÑO 2018, en adcla¡rte concu¡§o "TR llsroRiaA".

!gBq: A¡tGccdcntaa Ocnatalca dcl coÁcurao

Que, cori fecha lE de Junio de 2018, se publicaron lás Bases del Concurso

lntcrescolár de lniciativas Juver¡il6 Ciudadanas de TransfoÍnació¡ dc Rcalidades

TMNSFoRMA 2018, en ta páBina Eeb de 1a Universidad Academia de Huma¡rsmo

Crisüano, cuyo objetivo era incentivar a los y ias estudiántes secundarios de

Unlversldad Adtderil¿ de Hrrmanismo Ctisü¡rlo-Rlcardo Matte Pérez 0251, Providencl¿, S¿nti¿go
Fono: 22 787 8000 / rnfo.maoone@academia.€l / www.¡cademia.cl
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rucltro pais para quc sc involucraren con sus comunidadas localcs, sus
cxp¡raionca y problcEáticas, a t¡avés de la creación y dcaa¡rollo de proycctos que
cootribuyen a ñejorai la calidad dc vida dc sus habitantes.

AEOU¡{IX): co¡cr¡r.¡nté.

Participeron Éri estc concurco cstebleciErieÁtos cducacionales, colegios y liccos de
todes les iagionc! de Chile quc ünpartcn cducación mcdie.

tEnCERO: P¡oyoeto. tr¡tdo¡.¡

Quc, coo fecha 17 de novicmbrc de 2Ol8 sc cfactuó Ia prenriación de los 3 colcgios y
ticto! gañadorc§, dcnt¡o dc los cuálcs, üno dc los cstablecimie¡tos educacionalcs
ga¡ado¡ca o favorccidos fuc cl Licco Baldora€¡o Lil¡o D-694, Comuna de Lota, Rcgién

dcl Bio Bio, con cl Ployccto denoút¡ado .RECICL/IR ptRA L.A V¡DA', con su

equipo 'l¿gllo', cuyo profcsor tutor cs doña Oli¡npia Cifuentes.

CUA.R¡O: El!¡lt¡o

El prcEio, scgún las bascs dcl concurso, consiste cn la suma dc s 93S.OOO

{novecientos t¡einta y cinco mil pcaos), los cualcs scrári entrcgados en dos etapas

duÉntc cl dcsa¡roUo dcl proyccto, según cronograma cntregado en lá formulación

dc¡ proyccto.

La tra¡Sfercncia dc Écuraos se cfectua¡á a la cucnta co¡riÉrite del Ba¡co Estado N"

54509021000 del Dcpartamcnto dc Educación dc Ia llust¡e Municipa-lidad de Lota,

a fi¡r dc que los dincros 3ean critregados de inñediato a la profcaora guia del

proyecto o a quien tra subrogue o al Director del Establccimiento Educacioaal

gar¡ador dc !u coñuna, ya i.diüdua-lizado on cl prcacnte contrato.

r' La primcra tra¡sfcrcncia bancaria scrá por un mo[to totel de $5OO.000.-

(quinicntos rdl pcaos) cquivalcntc al 53.48'l" dcl total- Du¡antc el mes de

MEyo dcl áño de cjecución 2019, a fiñ d. que ¡¡os cnvicn p¡e inforrne y

thhrrtd.d-A.a(Enh d€ ttumlnEfE Crl$.no-_R¡@rdo lt1¡tt Pú!, 0251, Ptovir€rrcia, Santr¡go
Fooo: 22 787 80m / hfo.fr dmeeea(a(!.9ml¿.d / wwl!.a(ademla.d
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rendición con todos los antecede¡tes seáalados en las bascs, a¡tes dc agosto

del20l9.
r' La segunda transferencia bance¡ia será por un monto :otal de §43S.OOO.-

(cuatrocientos t¡einta y ciflco mil pesos) equivaleate al 46.52o/o del recurso

testa.nte. Durante el scgultdo señestre del año de ejecución eÁtre los rncses

de Noüembre y Dicicmbre de 2019, prcvio informe final de ejecución y
acepteción por pafe de la UNMRSIDAD.

Qlr¡trlo, Obttg.cloncr dcl E t bLclab¡to Educ.c¡onel y c¡/!¡ prof.so¡ gui¡.

I¡s tecursos financicros dcbcrá¡ ser destinados exclusivamente a Io establecido erl

el projiúclo- No podriám ser utilizados por p6rte del beneficia¡io para un objetivo

distinto dcl proyccto quc rep¡esenta y menos pa¡a fmes pe¡sona.le6. Sin perjuicio de

leÉ rcapoüsabilidades civiles y penáles de la utilización de los fondos en otros fine§.

§E¡Ig: I¡foñnor d. ¡ctirlai.d.s y rc¡üclotr.. dG cu.¡rt

Coa eI objetivo de ecredite¡ la realización efectiva de las actiüdades met¿rie del

§iguicnte co¡¡vcnio, asÍ coEo el Sasto de los fondos tra¡lsferidos y de ¡eá1iza¡ una

evaluaciód dcl ava¡rcc y sctividadcs del proyccto, cl equipo de estudiantes "LASYLO'

debcrá entrega¡ los siguicotes documentos en dos €tapas:

Et¡p¡ I
P¡G !útorac: t[.yo - rgorto 2Ol9

l. Actividádes del proyecto

2, Cronogra$a dc proyecto ejacutado c¡ tiempo y forma

Et prII
hfora. A¡al dc aj.cucló¡: lovicútrc - üclcEbrc 2019

Ambos i¡formes dcbeo contemPlar cl respsldo de boletás y o facturas

elEpleadas en el desa-rrollo del ptoyecto con docuñentació¡ oriSir¡al apoyado

de un fofinato Exccl con el detalle y totalc§ de cada gasto.

Univ€r5kjád Ac¿demla d¿ Htrrfl¿nisrno Cdsua¡tRic¡rdo l'4atte Pére. 0251, Prov¡dencia, 5.ñt¡a9o

Fono: 22 787 8000 / intor,n¿dor6@aédemra.cl / wYv\d.a.¿óeñiá.cl
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r' Ur.a vez hnalizada la ejecr¡ción completa del proyecto las o¡ganizacioncs

tendrán un plazo máxi¡ro de 30 dias hábil€s pa.r.a la re!¡dición de cuentas de

¡a segu¡¡da parte y filral del inforrne

- El incumplimiento de estas obligaciones, habilita a la Universidad a rto

cfltrcgar los recursos y anülar el p¡emio otorgado al establecimiento judto e
su proyecto ganador-

- Los estqbleci.¡nieltos receptorea dc los ¡ecursos esta¡án obligados a restituir
los fo¡rdos otorSados si por algr¡na eventualidad o p¡opuesta llo se dcaar-rolla

en los plazos seialados por el proyecto o no se cumplie¡a con lo establecido

en el proyecto.

' El establccimicrlto cducacioDal, junto con el equipo ejecutor del proyecto

dulante y aI téñ¡ho de cstc se cornp¡otreten á paiticipar de las actividades

de dlusión que la Universidad defr¡¡á y al té.mino de este.

8EP¡¡I : Ejccuctó¡ d.l proy.cto

los proyectos deberá-n ejecutárse en un pl6zo máximo de 10 mcscs

consecutivo§. Segú¡ ¡o establccen las bases del coflcu¡so.

En casos excepcionaleg los ejecutores del p¡oyecto pod¡án indicar cambios en

el uso de los recursos si es que el p¡oyecto lo merite ante una solicitud vÍa

corrco electrónico con el detalle de este, a la coordioació¡T del Proyecto

Trañsfoina a cselcich@academie.cl . La Universidad se rcscña el de.echo de

acoger o no }os cambios soücitados por los ejecutores.

l,os ejecutoreg del proyecto podrÉm solicita¡ una ampliación de plazo pa¡a la

ejccución prcüo a una solicitud por escrito con la fund¿Ítentación del caso a

la Coordinación del Proyeeto Transforma cgelcichG).gcademia.c.l

Unrversrd¿d Át¿d€rná de Human¡srno CJBdano-R¡cardo l'l¿tte Pérez 0251/ P.ovi&ncia, :lantiago

fono: 22 787 SOOO / l.formaciones@¿cad€mia €l / wvfl.a€ademi¿..1
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La pcr¡oncrla dc don X.At R¡C¡O OAIRIEL VEL SefrEZ VALE¡íZUELA, para
actus¡ €fi nombra y rcprcscntación de la ¡. MUNICIPALIDAD DE LOTA, consta eÍ! cl
Dcc¡cto Alcaldicio N' 4Ia3 de fecha de 06 de Diciemb¡e dc 20 16.

La pcrso[cría dc don Fabián Conzá¡cz Calderón pa¡a suscribf estc conttato cn
rcpÉscntación dc UNMRSIDAD ACADEMIA DE HUMANISMO CRTSTIANO. consta
cri cscitura pública el lO de abril de 2Ol9 do¡de se reducc acta de Sesión
E¡traordina¡ia dc Dircctorio d¿l 02 dc abril de 2019, repertorio N. l52l-2o19.
otorgadá cn 16 37 Nota¡ia de Santiago de doña Nancv de la Fucnre ández.
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UnivaG¡ded ¡cadarnL dc ttuñ3nhno G*iano-Rt ado M¡üE P&.2 0251, providencb, S¿nüago
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